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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2017- 00020483 

AB. MÓNICA BONE CHICA 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y tiquidación de las compañias y otras entidades, en las 

circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 369 de la Ley de Compañías establece que el Supermtendente de Compañías, Valores y 

Seguros puede declarar disuelta a las compañías sometidas a su control y vigilancia, de oficio o a petición de parte 

por cualquiera de las causales establecidas en la ley; 

QUE el artículo 361 de la Ley de Compañías señala que: “Las compañías se disuelven 1. Por vencimiento del plazo de 

duración fyado en el contrato social, [...J”; 

QUE la compañía LABORATORIO CLINICO ALFA C. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 28 de junio de 1977, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de juho de 1977. 

QUE de acuerdo a la información registrada en la base de datos Institucional, el plazo social de la compañía 
LABORATORIO CLINICO ALFA C. LTDA. venció el 13 de julio de 2017; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, SCVS-INAF-DNTH-2017-0134 de 31 de juhio de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la liquidación de la compañía LABORATORIO CLINICO ALFA C. 
LTDA., por encontrarse disuelta de pleno derecho de acuerdo al numeral uno del artículo 361 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretama General de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros se notifique con esta resolución al representante legal para los fines previstos en la ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que inmediatamente se publique un extracto de esta Resolución, por 

una sola vez, en el sitio web institucional. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario ante quien se otorgó la escritura de constitución, en el 
término de cinco dias, tome nota al margen de la matriz del contenido de la presente Resolución y siente en la copia 
fa razón respectiva, 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, en el térmmo de cinco días, el funcionario que tenga a su cargo el 
Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía LABORATORIO CLINICO ALFA C. 
LTDA.: a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 
primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la compañía se ponga en 
liquidación. Sin embargo, ésta podrá reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER DESIGNAR Liquidador de la compañía al representante legal y 
conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto de la sociedad, a fin de que 
efectúe las operaciones de liquidación, el Liquidador designado hno tendrá relación laboral con la compañía en 
liquidación, y será responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo 
de su gestión. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que el Liguidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, 

contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en 
los que intervenga la compañía se agreguen después de su nombre las palabras “EN LIQUIDACIÓN”, previniendo al 
Liquidador de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 
compañía tuviera bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones si no interviere en los respectivos 
contratos el Liquidador designado por esta institución. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- PREVENIR al representante legal de la compañía sobre el cumplimiento 
de lo ordenado por los artículos 30, 40 y 50 de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones 
contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias y de que el monto 
de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- ORDENAR que, previo a la imscripción de la presente resolución en el 
Registro Mercantil, la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta resolución. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a esta Institución copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 
11 SEPTIEMBRE 2017 
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+ a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42,444 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:24 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrita 
la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2017-00020483, dictada el 11 
de septiembre del 2017, por la Subdirectora de Disolución, AB. 

MONICA BONE CHICA, la misma que contiene la Liquidación de la 

compañía LABORATORIO CLINICO ALFA CIA. LTDA., de fojas 
40.104 a 40.106, Registro Mercantil número 3.450. 2.- Se efectuó una 
anotación del contenido de esta Resolución, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 42444 

DCI 
ELUND 9D 

RIDAD AA 
e DIOMVENxeOr     

Pendola Solórzano 
RO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    

   Ciuayaqui, 27 de septiembre de 2017 
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